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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

la establece la ciudad de Rosario, en su Código de Convivencia Municipal que establece
la prohibición del uso de dispositivos de telefonía celular al conducir dentro de su ejido
urbano;

que, nuestro actual Código Municipal de Faltas en su art. 151, fija un principio de
configuración de falta cuando se conduce con una sola mano;

que, lo cierto es que debe ser el juez, el que teniendo en cuenta la norma particular,
resuelva la sanción en el caso concreto;

 1 / 2



______________________________________________________________________________________

que, el uso de telefonía celular no es compatible con una conducción segura, y pone en
riesgo la vida de los conductores y de terceros, por lo que es necesaria la modificación del
art. 151 del Código Municipal de Faltas;

que, las sucesivas reformas del Código Municipal de Faltas de la ciudad hacen necesario
para la práctica, realizar el texto ordenado de la norma.

Por todo ello el
Honorable Concejo Municipal,

Ordena:

ARTÍCULO 1º: Modifíquese el artículo 151 del Código Municipal de Faltas de la
Municipalidad de Villa Constitución, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 151°: Será sancionado con multa de 50 U.F. hasta 500 U.F., el conductor de
cualquier vehículo que lo guiare por la vía pública, con una sola mano o separando
ambas del volante o haciendo uso de telefonía celular sin el sistema denominado
manos libres.

ARTÍCULO 2º: Encomiéndese que por Secretaría Deliberativa se efectúe texto ordenado
del Código Municipal de Faltas, Ordenanza Nº 2.689/01 y sus sucesivas modificaciones.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº 5.356 Sala de Sesiones, 06 de noviembre de 2024.-

Firmado: NICOLÁS RUBICINI – Presidente H.C.M.
  NICOLÁS ROTILI – Secretario H.C.M.
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